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RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.5.2003
Importe: 55.900,84 euros.
Finalidad: Mejora carriles y drenaje Las Breñas, Jaboneros
Alto, Jarazmin y Gálica.
Beneficiario: Ayuntamiento de Málaga.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.5.2003
Importe: 77.617,62 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Almáchar-Benamargosa.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almáchar (Málaga).

Málaga, 16 de junio de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 29 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2191/2002, interpuesto por
el Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

El Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga ha interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, el
recurso contencioso-administrativo número 2191/2002, con-
tra el Decreto 237/2002, de 17 de septiembre, por el que
se modifica parcialmente el Decreto 395/2000, de 26 de sep-
tiembre, por el que se regulan la plantilla orgánica, funciones
y retribuciones del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones
Sanitarias de la Junta de Andalucía en la especialidad de Vete-
rinaria, y por el que se lleva a cabo la regulación de la jornada
de trabajo y la realización de servicios extraordinarios de los
funcionarios pertenecientes a dicha especialidad (BOJA núm.
120, de 15.10.02).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 2191/2002.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos

por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 29 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 1 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1275/2004, interpuesto por
la Sociedad Andaluza de Farmacéuticos de Hospitales,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

La Sociedad Andaluza de Farmacéuticos de Hospitales
ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, el recurso contencioso-administrativo núm.
1275/2004, contra el Decreto 353/2003, de 16 de diciembre,
por el que se establece la planificación farmacéutica y los pro-
cedimientos de autorización relativos a oficinas de farmacia (BOJA
núm. 6, de 12 de enero de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo 1275/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 1 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se delega en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales el ejercicio de la competencia de autorización
para el funcionamiento de los establecimientos de
comercio al por menor de carnes frescas y sus
derivados.

El Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el
que se establecen las condiciones sanitarias de producción,
almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y
sus derivados en los establecimientos de comercio al por
menor, establece en su artículo 4, la necesidad de que estos
establecimientos sean autorizados por la autoridad competente
para su funcionamiento.

El Decreto 241/2000, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye en su artícu-


